
SELLAR CONFORME 
LEY DE SELLOS CON $ 
(SELLADO NACIONAL)

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACION GENERAL 

SUBDIRECCION DE CONTRATACIONES 
/'SARMIENTO 877 - 7o PISO 

C.P. 1041 - C.A.B.A 
TEL 4370-2291 / 4370-2387 

Mail: ag.ocOpjn.gov.ar

ORDEN DE COMPRA N° 452/2024
EXPEDIENTE N° 1.409.168/2023
CONVOCATORIA: CONTR.DIRECTA 653/2024
DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2024 
APROBADO POR RES. ADM.GRAL 4.499/2024
DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 
VTO. PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS HABILES

SIRVASE REMITIR A: DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA JUDICIAL
CON DOMICILIO EN: AVDA. PTE. R. SAENZ PEÑA 1190, 8o PISO (1035) CAP. FED.
LA PROVISION DE ELEMENTOS Y/O SERVICIOS QUE SE DETALLAN:

BUENOS AIRES, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024
SEÑOR(ES) SEMINCO S.A.
SANTO TOME 3582 
C.P.: 1417 - C.A.B.A
T.E.: 21082783

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

33

35

36

Provisión de manguera de 3/4" de diámetro de PVC cristal 
flexible y transparente de 1,5 mm de espesor, en rollos de 
25 mts., de primera calidad.

10 | Provisión de ménsula para aire acondicionado reforzadas de 
3000 frigorias de 52 cm de largo de primera calidad.

10 I Provisión de ménsula para aire acondicionado reforzadas de 
frigorias de 62 cm de largo de primera calidad.

29.150,1

16.500,'

20.500,:

174.900,¡

165.000,'

205.000,00

IMPORTE TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA:
SON: PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

ORGANISMO SOLICITANTE:

544.'
NETO

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA JUDICIAL.
TEL: 4864-5980/4862-0608 
E-MAIL: dij.operativoOpjn.gov.ar
NOTA:
LOS RENGLONES DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ESTAN EN UN 
TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
SUPERVISION DE LA PRESTACION:

LA SUPERVISION ESTARA A CARGO DE:
DESTINO A: MARCELO T. DE ALVEAR 1840-C.A.B.A ING. SUSANA 
GIORGETTI, DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 13:00 HS.
TEL: 4813-1252/6736
E-MAIL: dij.intendencia-mtalvearl840@pjn.gov.ar
DESTINO B: ROQUE SAENZ PEÑAS 1190- C.A.B.A.- ARQ. ENZO GAETA
DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 13:30 HS
TEL: 4379-1978/1379
E-MAIL: dij.intendenciaOpjn.gov.ar

DESTINO C: AV. CORRIENTES 3099- C.A.B.A.- ARQ. GOMEZ ARIEL,

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.
DURANTE LOS RECESOS JUDICIALES NO SE COMPUTARAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EFECTUAR DESCUENTOS POR PRONTO PAGO.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO

mailto:dij.intendencia-mtalvearl840@pjn.gov.ar


FOJAS N 2 ORDEN DE COMPRA N° 452/2024.

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 13:30 HS 
TEL: 4864-5980/4862-0608 
E-MAIL: dij.operativo@pjn.gov.ar

LUGAR DE ENTREGA:
LAS ENTREGAS SE REALIZAN DENTRO DEL RADIO DE LA CIUDAD AUTO
NOMA DE BUENOS AIRES, PREVIA COORDINACION CON LOS SUPERVISO
RES DE LA PRESTACION.
GARANTIA DE LA PRESTACION:
LA GARANTIA DE LA PRESTACION TENDRA UN PLAZO MINIMO DE DOCE 
(12) MESES, CONTADO A PARTIR DE LA RECEPCION DEFINITIVA. 
VENCIDO ESTE PLAZO SE DEVOLVERA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 130 DEL REGLA
MENTO APROBADO POR LA RESOLUCION CM N° 254/25. (ART. 19° DE 
LAS CALUSULAS PARTICULARES DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIO
NES) .

NOTA: CON LA PRESENTACION DE FACTURAS, EL ADJUDICATARIO DE
BERA ACREDITAR SU SITUACION IMPOSITIVA ANTE LA A.F.I.P. ME
DIANTE LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION, Y PRE
SENTAR, DE POSEER, LOS CERTIFICADOS DE EXENCION IMPOSITIVA 
SOBRE LAS RETENCIONES EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LAS GANAN
CIAS, I.V.A. O SISTEMA INTEGRAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
QUE PUDIERAN PROCEDER AL MOMENTO DE LOS RESPECTIVOS PAGOS.
FACTURACION: NO SE DARA CURSO A LA FACTURACION QUE NO SE 
PRESENTE ACOMPAÑADA DE LA CERTIFICACION DE RECEPCION DEFINI
TIVA, LA QUE DEBERA SER OTORGADA POR FUNCIONARIO, CON SELLO 
ACLARATORIO Y ANTEPONIENDO A LA LEYENDA "PROVISION PRESTADA 
DE CONFORMIDAD", LA FECHA DE RECEPCION Y DE OTORGAMIENTO DE 
LA RECEPCION DEFINITIVA (RES. C.S.J.N. NRO. 151 Y 543/90). 
LA/S MISMA/S DEBERA/N SER PRESENTADA/S EN LA MESA DE ENTRA
DA DE LA DIRECCION DE ADMINIST.FINANCIERA,SITA EN LA CALLE 
SARMIENTO 877 - PLANTA BAJA - CAPITAL FEDERAL.
IVA: A LOS EFECTOS DE SU FACTURACION, EL CONSEJO DE LA MA
GISTRATURA DEBERA SER CONSIDERADO IVA NO ALCANZADO.

GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
SI EL IMPORTE DE ESTA O/C SUPERA LA SUMA DE $ 1.000.000- DE
BERA REMITIR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINAN
CIERA LA PERTINENTE GARANTIA DE ADJUDICACION POR EL 10% DEL 
MONTO ADJUDICADO (RESOL.CM Nro. 254/2015 Y MODIFICATORIAS). 
LA MISMA DEBERA CONCRETARSE: HASTA LA SUMA DE $3.000.000- EN 
EFECTIVO O MEDIANTE PAGARE A SOLA FIRMA, LA QUE DEBERA ESTAR 
CERTIFICADA POR ENTIDAD BANCARIA A MENOS QUE DICHO DOCUMENTO 
HUBIERA SIDO SUSCRIPTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL QUE EXIGIERA 
LA ACREDITACION DE LA IDENTIDAD Y VINCULO CON LA EMPRESA POR 
PARTE DEL FIRMANTE. EL IMPORTE FALTANTE, HASTA CUBRIR EL RE
QUERIDO 101 SE PODRA COMPLETAR MEDIANTE AVAL O POLIZA DE 
CAUCION (CON FIRMA CERTIFICADA ANTE ESCRIBANO PUBLICO) O 
FIANZA BANCARIA. LA RUBRICA DEL ESCRIBANO DE AMBITO PROVIN
CIAL, CERTIFICANTE DE LAS FIRMAS DE LA POLIZA DE CAUCION,DE
BERA ENCONTRARSE LEGALIZADA POR EL COLEGIO DE ESCRIBANO DE 
LA JURISDICCION. SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE HA ESTIPULA
DO EL PAGO ANTICIPADO DE LA PROVISION O PRESTACION, DEBERA 
SER EXTENDIDA POR EL 100% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO. LA DO-

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.
DURANTE LOS RECESOS JUDICIALES NO SE COMPUTARAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EFECTUAR DESCUENTOS POR PRONTO PAGO.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO

mailto:dij.operativo@pjn.gov.ar


FOJAS N 3 ORDEN DE COMPRA N° 452/2024

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

CUMENTACION ARRIBA CITADA DEBERA SER INGRESADA DENTRO DE LOS 
5 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA 
ORDEN DE COMPRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE RESCISION CONTRAC
TUAL.
EL SIGUIENTE GASTO SERA APROPIADO A LA/S CUENTA/S:
05010000 010002 2 9 900000 11.3 544.900,00
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN
CIERO DEL AÑO 2024.

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.
DURANTE LOS RECESOS JUDICIALES NO SE COMPUTARAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EFECTUAR DESCUENTOS POR PRONTO PAGO.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO





CONSEJO DE LA M A G ISTR A TU R A  
A D M IN IS TR A C IÓ N  GENERAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

La presente cotización se encuentra amparada en lo establecido 

por el Reglam enta de  C on tra tac iones  d e l C onse jo  de  la 

Magistratura aprobado por Resolución N* 254/15 y sus 

modificatorias y Resolución A.G. N* 77/18 y sus modificatorias.

Sres, ,Se.mi\n do ■S.k.
ANEXO I

F IR M Á , F Ü N C IÓ N Á R ÍÓ °A U fO ^ IZ A D O

1

Reng D escripc ión C. U n ita r io  $ (N ú m e ro  y  le tras ) C. To ta l $ (N ú m e ro  y  le tras )

1 C o n tra ta r  la p ro v is ió n  d e  (4  u )  d e  a c e ite  p a ra  b o m b a  d e  v a c io , e n  e n va se s  
d e  l i t r o  m arca  DOSIVAC o  REFRIOIL o  s im ila r  d e  ig u a l o  m e jo r  c a lid a d , 
s e g ú n  e s p e c ific a c io n e s  té c n ic a s  q u e  se  g d ju n ta .  ^  \
t t V f c r C f c  M O & 3  W í ^ e S o o  c < t r  )

5 4 3 . 0 0 0  -
Pesos............................ ...............................

$  5 2 . 0 0 0 ^

2 C o n tra ta r  la p ro v is ió W  d e  (9 0  u ) t i r a  x  2 m ts  d e  a is la n te  f le x ib le  d e  
e s p u m a  e la s to m é r ic a  pa ra  c a ñ o  d e  c o b re  f r io / c a lo r  d e  1/4", m a rc a  
AR M AC ELL o  s im ila r  d e  ig u a l o  m e jo r  c a lid a d , s e g ú n  e s p e c if ic a c io n e s  
té c n ic a s  q u e  se a d ju n ta .

m  *. " B  L  o e . . S r ^ r

$ 2 / 4 Q O ° 2

Pesos.......................................... .................

$  4 8 9 . 0 0 0 -

Pesos.......................... ..... ..........................

3 C o n tra ta r  la p ro v is ió n  de  (75  u) t i r a  x  2 m ts  d e  a is la n te  f le x ib le  d e  
e s p u m a  e la s to m é r ic a  pa ra  c a ñ o  d e  c o b re  f r io / c a lo r  d e  'A ", m a rc a  
AR M AC ELL o  s im ila r  d e  ig u a l o  m e jo r  c a lid a d , s e g ú n  e p e c if ic a c io n e s  
té c n ic a s  q u e  se a d ju n ta .

B l u e S - t ^ r

$ 3 , 4 5 o ° 2

Pesos..................................... ......................

J  ' ¿ L H > < S . 2 5 Q *

Pesos............. ......................................... .

4 C o n tra ta r  la  p ro v is ió n  d e  (3 0  u) t i r a  x  2 m ts  d e  a is la n te  f le x ib le  d e  
e s p u m a  e la s to m é r ic a  para  c a ñ o  d e  c o b re  f r io / c a lo r  d e  3*8", m a rc a  
AR M AC ELL o  s im ila r  d e  ig u a l o  m e jo r  c a lid a d , s e g ú n  e s p e c if ic a c io n e s  
té c n ic a s  q u e  se a d ju n ta .

Y Y i 2 > r c i .  f c l u e . S ' I r s ^ r

5 2 . ( o O O ° s

Pesos..................................... - ...................

5 m o c o "

Pesos...........................................................  !

S C o n tra ta r  la p ro v is ió n  d e  (1 5  u ) t i r a  x  2 m ts  d e  a is la n te  f le x ib le  de  
e s p u m a  e la s to m é r ic a  para  c a ñ o  d e  c o b re  f r io / c a lo r  d e  5 & ", m a rc a  
AR M AC ELL o  s im ila r  d e  ig u a l o  m e jo r  c a lid a d , se g ú n  e s p e c if ic a c io n e s  
té c n ic a s  que  se a d ju n ta .

b l u e S - j r a . ^

5 3 . 1  Q O «
Pesos............. ..............................................

s  5 5 . - 5 0 0 ° ^

Pesos...........................................................

------ -------  —  ------------ v O r- í
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S E M I N C 0  S .A .
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P R E S ID E N T F



Reng D e sc rip c ió n C. U n ita rio  $ (N úm ero  y  letras) C. Total $ (N úm ero  y  letras)

6 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de (12  u) caño  de co b re  % " d e  d iá m e tro , 0 .8  m m  
de espesor (m ín im o ), en  ro llo  de  15 m e tro s , p a ra  a ire  a c o n d ic io n a d o , 
m arca TERM O M ECANICA o s im ila r  de igua l o m e jo r  ca lida d , según  
espec ificac iones té cn ica s  ad jun tas .

m a ^ r c b .  E L ü M A

$ ^ O A O O O ° 2 -

Pesos................................... .....................

$ A .  3 O S . O O 0 -

Pesos......................— ...... ......................

7 C o n tra ta r la p ro v is ió n  d e  (10  u) caño  de  co b re  de  3 fa " d e  d iá m e tro , 0 .8  
m m  de espesor (m ín im o ), en  ro llo  de  15 m ts , p a ra  a ire  a c o n d ic io n a d o , 
m arca TERM O M ECANICA o  s im ila r  de  igua l o  m e jo r  c a lid a d , se gú n  
espec ificac iones té cn ica s  ad jun tas .

t L U M A

s 468.000°°'
Pesos—.....................................................

!  4.680.000*
Pesos......................... ..............................

8 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (4  u) caño  de  co b re  Y* d e  d iá m e tro , 0 .8  m m  de 
espesor (m ín im o ), en  ro llo  de  15 m e tro s , para a ire  a c o n d ic io n a d o , m arca  
TERMO MECANICA o  s im ila r de  igua l o  m e jo r  ca lid a d , según  
especificac iones té cn ica s  que  se a d ju n ta .

E L ü M A

5 228.000°* 
Pesos.......................... ...............- ............

5 942.000*
Pesos........................................................

9 C o n tra ta r la p ro v is ió n  d e  (2 u) caño  de co b re  d e  íyfc" de  d iá m e tro , 0 .8  
m m  de e pe so r (m ín im o ), en  ro llo  de 15 m ts, para  a ire  a c o n d ic io n a d o , 
m arca  TERM O M ECANICA o s im ila r  de  igua l o m e jo r  ca lid a d  , según  
espec ificac iones té cn ica s  que  se a d ju n ta .

f f i b r c ^  t L u M A

5  Z 9 A . O O O  - $ 5 8 8 . 0 0 0 *

Pesos........................................................

10 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (9 u) c a p a c ito r de  2 ,5 p f /  4 00v , m arca  M 6  o 
s im ila r de  igual o  m e jo r  ca lidad , según espe c ifica c io n es  té c n ic a s  q u e  se

J * R  o  B t u e S t & r

5 ' - 2 . 6 0 0  « 2  

Pesos...................- ...................................

$ 2 3 . 9 0 0 ^
Pesos.— ........ ..........................................

11 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de (11  u) ca p a c ito r de  3 p f  /  4 00 v , m a rc a  M G  o 
s im ila r de igual o  m e jo r  ca lidad , según  espe c ifica c io n es  té c n ic a s  q u e  se

J (2 6 B l u e S - k r  f 3>̂ f M oA

*  " 2 . 6 5 Q ° 2 -

Pesos—.....................................................

$ 29.(50°2

12 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de (11  u) ca p a c ito r de  5 p f  /  400v. m arca  M G  o 
s im ila r  de  igual o  m e jo r  ca lidad , según  espe c ifica c io n es  té c n ic a s  q u e  se

JR  o  B l u e - S E r f  O p A

$ 2 2 5 0 o-
Pesos........................................................

$ 2)0.250^
Pesos.................................................... ...

o: 
c
Cj
c
f -

. rrsí' o
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P R E S ID E N T E
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Reng D e sc rip c ió n C. Unitario $  (Núm ero y  letras) C. Total $  (Número y  letras)

1 3 Contratar la provisión de (27  u) capacitor de 2 5 p f /  400v. m arca M G  o 
similar de igual o m ejo r calidad, según especificaciones técnicas que se

r J ' R  o  & l u e S Í ^ r ( 2 5 ; u F / ^ 5 o \ A

$  0 . 3  ( o  O

Pesos.........................................................

s  4 7 A . 3 2 o ^

Pesos.........................................................

1 4 Contratar la provisión de  (27  u) capacitor  de 3 0 p f  /  400v, m arca M G  o  
sim ilar de igual o m e jo r calidad, según especificaciones técnicas q ue se

J  R o  8 t u e S 4 ^ r C ? O j u T / 4 5 b \ / N)

i  7 . 0 2 0Pesos..................... L _  4 8 9 . 5 A o ' 2

1 5 Contratar la provisión de (25  u) capacitor de 3 5 p f /  4Ó0v . m arca M G  o 
sim ilar de igual o m ejo r calidad, según especificaciones técnicas que se 
adjunta.

o  M u e . S w

5 5  4  8 5 . 2 5 0 “

1 6 Contratar la provisión de (21  u) capacitor de 4 0 p f  /  400v , m arca M G  o 
similar de igual o m ejo r calidad, según especificaciones técnicas que se

J  R  v  B L u e S W  f t O u A s o V ,

l , ................. a . f e ü p ^ L „  4  £ > 2 . 2 8 0  -

1 7 C ontratar la provisión de (30  u) cinta PVC con adhesivo, b lanca, para 
instalación de aire acondicionado, resistente a la in te m p erie , de  7  cm 
ancho x 20 m ts largo, espesor 0 ,13  m m  o superior, m arca TACSA o 
sim ilar de igual o m ejo r calidad, según especificaciones técnicas que se 
adjunta.

T A C S A

$  4 2 . 5 0 0 ° ^ $  3 7 S o o o ^ -

Pesos................- ......................................

1 8 Contratar la provisión de (4 0  u) cinta PVC sin adhesivo, blanca, para  
instalación de aire acondicionado, resistente a la in te m p erie , de  7 cm  
ancho x 20 mts largo, espesor 0 ,13  m m  o superior, m arca TACSA o  sim ilar 
de igual o m ejor calidad, según especificaciones técncias adjuntas.

1 Á C S A

$  7 . 5 0 0 ^

Pesos........................................................

$  ■ 3 0 0 , 0 0 0 o "

P €S D S ... . . . . . . . . .  ^

1 9 C ontratar la provisión de (1 5  u) contro l rem o to  universal para aire  
acondicionado m odelo  KT-1000 sim ilar de  igual o m ejo r calidad, según 
especifcaciones técnicas que se adjunta.

d o n - W - o  l  o  o t o  Un» v / e c - s s A  * 7 0  o  o l f i l  o

$  4 3 . 9 0 0 ^ $  2 0 8 . 5 0 0 ° -

rÍJ

S E M IN
Ing. CARLOS' PAliOMBA

p r e s id e n t e





Reng D e s c rip c ió n C. U n ita rio  $ (N úm ero  y  letras) ¡ C. Total $ (N úm ero  y  letras)

2 0 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (2 0  u) cu rva  de  90* d e  co b re  ra d io  la rg o  con 
to p e  de para c a ñ o  de  re fr ig e ra c ió n , de  p r im e ra  ca lid a d , según 
especificac iones té c n ic a s  q u e  se a d ju n ta .

M M  o  b t u e S t > r

*  • 2 . ( o 3 0  ° -

Pesos........... ........................- ---- -----------

s  5 2 . ( 0 0 0 “

P6SOSmi.ihmimm«*nh...i.mimnihhm.mmmnih.

2 1 C o n tra ta r la p ro v is ió n  d e  (1  u) e q u ip o  O xigas c o m p le to  c o n te n ie n d o  1 
garra fa  de gas de 1 kg . 1 c ilin d ro  de  o x ígeno  d e  K  m 3  c o n  se llo  1RAM, 1 
vá lvu la  regu ladora  de  o x íg en o  co n  2 m a n ó m e tro s , 1 v á lv u la  re g u la d o ra  
de  gas, 2 m ts m ín im o  d e  m a n g u e ra  d o b le , s is tem a a rre s ta lla m a , ju e g o  de 
so p le te  con p ico  de  b ro n c e  n° 1, 2 y  3 y  ca rro  re fo rza d o  para  e l tra s la d o , 
m arca  LIGA G ASO -034 o  s im ila r  de  igua l o  m e jo r  ca lid a d , según  
especificac iones té cn ica s  q u e  se a d ju n ta . i

BI.U A l ü i v * » / % * o  C £ r r l n e ¿

s  2 .  X  5 0 . 0 0 0 *

Pesos.................... ................................ ...

5 2 2 5 0 . 0 0 0 “

Pesos.......................................... ..... ........

2 2 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (1  u) e x p a n so r de  caños m ú lt ip le  m e d id a s  de 
3/8° a 7/8", m arca  VALUE m o d e lo  VST-22 o  s im ila r  d e  ig u a l o  m e jo r  
ca lidad , según e sp e c ifica c io n e s  té cn ica s  q u e  se a d ju n ta .
<y i  > r r . >  VALUE í n o J e . l o  V S T - 2 2 .

$ \  A  6 . 0 0 0 ^

Pesos........................... .............................

5 Á \ ( d . 0 0 0 “

Pesos...................... . .«..m

2 3 C o n tra ta r la p ro v is ió n  d e  (2 u) fu n d a  im p e rm e a b le  d e  lim p ie z a  para  a ire  
acond ic ionado , m o d e lo  Q -532 , o s im ila r  de  igua l o  m e jo r  ca lida d , según  
especificac iones té c n ic a s  a d ju n ta s .

$

K i o  C o - V i ^ o■ esos •••....•.........•......•m •• i-••••••

$

P « os.........

2 4 C o n tra ta r la p ro v is ió n  d e  (2 u) fu n d a  im p e rm e a b le  de  lim p ie z a  para  a ire  
acond ic ionado , m o d e lo  Q -5 35 , o s im ila r  de  igua l o  m e jo r  c a lid a d , según 
espec ificac iones té cn ica s  a d ju n ta s .

$ .

Pesos........

$

p -s o , W o  C o - V l \ 0

2 5 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (1 0  u) g a rra fa  de  gas re fr ig e ra n te  d e  R -410, p o r 
11,3  kgrs., m arca  D U PO N T o  s im ila r  de  igua l o  m e jo r  ca lid a d , según 
espec ificac iones té cn ica s  q u e  se a d ju n ta s , r  ,
¿y v ^ c -k  E L U e T S - r a v r

$ 2 ) 2 0 . 0 0 0 ^  

Pesos......... ...................... .................... .

$ 3 . ^ 0 0 - 0 0 0 ^

Pesos........................................................

2 6 C o n tra ta r la p ro v is ió n  d e  (1 2  u) ga rra fa  d e  gas re fr ig e ra n te  R -22, p o r  1 3 ,6  
kgrs., marca D U PO N T o  s im ila r  de  igua l o m e jo r  c a lid a d , según 
especificac iones té cn ica s  a d ju n ta s , r  i \

$ 5 9 0 . 0 0 0 ^

Pesos........................................................

s  2 - Q  8 ( 2 0 0 0 -

Pesos.....— ..................... ........... ..........  I

S E M IN
Ing. CARLOS PALOMBA

W S»OPNTE

S
U

B
O

.



ng. CARLOS A. PALOMEA
P R E S ID E N T E



Reng D e s c r ip c ió n C. U n ita r io  $ (N úm ero  y  letras) C. Tota! $ (N úm ero  y  letras)

27 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (3 u) g a rra fa  HCFC's -L im p ie z a  R141 B de  1 3 ,6  
kg. M arca  DUPONT, FRIGOCLEAN o  s im ila r  de  ig u a l o  m e jo r  ca lida d , 
según espec ificac iones té cn ica s  ad ju n tas .

$

Pesos M o  C o - U m )

$

Pesos........Ü 9 . . . . 5 £ Í i ^ . . . .

28 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (16  u) g a rra fa  m a p p  p ro  d e  4 0 0  grs. fa b ric a d o  
ba jo  norm as IR AM , m arca  W O R THING TO N, BERNZOMATIC o  s im ila r  de  
igua l o m e jo r ca lida d , según  e sp e c ifica c io n e s  té cn ica s  a d ju n ta s .,

B e r n ^ o m ^ t ' c  m ó p p  p r o  M O O ^ r

$ 2 . 1 . 9 5 0 ° "

Pesos.........................................................

5 k m .  20 0 ^

29 C o n tra ta r la p ro v is ió n  déJ (2 u ) g a rra fa  para  re c u p e ra c ió n  d e  gases 
CFC's/HCFC’s /H F C 's  de  20  kg. C on  p re s ió n  de  s e rv ic io  d e  4 0 0  ps i, con  
se llo  de l s tanda rd  DOT 4BA 4 0 0 , m arca  LAX o  s im ila r  d e  igua l o m e jo r  
ca lidad , según e spe c ificac iones  té cn ica s  q ue  se a d ju n ta .

$

. H ó  C o l\3 0

$

pA«n«........ . W . Q . . . C r p Í í /^ \Q . . .
U 57

30 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (1  u) ju e g o  d e  re so rte s  p a ra  d o b la r  caños  de 
co b re  m ed idas 5/16", 3/8", 34", 5/8" y  m arca  CPS o s im ila r  de  ig u a l o  
m e jo r  ca lidad, según e spe c ifica c io n es  té cn icas  q u e  se a d ju n ta .

$

W o  C o -U o
$

N o  C o - p i > o

31 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (5 0  u ) k i t  de  Fijaciones para  in s ta la c ió n  d e  
m énsu las de u n id a d  e x te r io r  d e  a ire  a c o n d ic io n a d o  S p lit, q u e  in c lu y e : 4  
to rn il lo s  t ira fo n d o  de l 6 con  a ran de las , 4  to rn i l lo s  t ira fo n d o  de l 10  co n  
arande las, 4  ta ru g o s  de l 6, 4 ta ru g o s  d e l 10  y  4  b u lo n e s  de  % co n  
a rande las y tu e rca s , m arca  FISHER o  s im ila r  d e  igua l o  m e jo r  ca lida d , 
según espec ificac iones q ue  se a d ju n ta .

r r Y b r c i ^

$ ( o . O O  O  ° 9 -

Pesos........................................................

$ 3 0 0 . 0 0 0 ^

32 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (2 u ) l im p ia d o r  a lca lin o  base acuosa  para  
se rpen tinas de  a ire  a c o n d ic io n a d o  , en  envases de  2 0  k ilo s  m arca  
Com pañía q u ím ica  SAN FRANCISCO m o d e lo  M AG N IFtC  o  s im ila r  de  ig u a l 
o  m e jo r ca lidad , según e spe c ifica c io n es  té cn ica s  ad ju n tas .

C f e Q . 5 ^ n l F r b A C / v S ¿ u >  ¿v l c J j l L o  M A G f J \r tC

$ A 5 0 . 0 0 O ° 2 - $ 3 0 0 . 0 0 0 o 5

Pesos............ - .........................................

33 C o n tra ta r la p ro v is ió n  de  (6  u ) m an g ue ra  de  d e  d iá m e tro  d e  PVC 
c ris ta l fle x ib le  y  tra n s p a re n te , de  1 .5  m m  de  espesor, e n  ro llo s  d e  25 
m ts ., de  p rim e ra  ca lida d , según  e spe c ifica c io n es  té cn icas  a d ju n ta s .

m  h  r  C S  P L / X iS T l  R R A & I  r .

$ 29.150 ̂
Pesos................................................... ....

$  1 2 9 . 9 0 0 ^

Pesos........................................................  ^

:



P R E S ID E N T E



Reng Descripción C. Unitario $ (Núm ero y letras) 1 C. Total $ (Número y letras)

34 Contratar la provisión de  (1 u) m anifo ld  aplicable a gases 
R410A /R 407C/R 134A m edidas Psr'/Kpa - “C / ’F con juego de m angueras de  
150 cm de largo (azul y roja con rosca de 5/18" y la am arilla , de servicio  
con rosca 'A"), m arca VALUE m odelo V M G -2-R 41 0 A -0 2  o sim ilar de  igual 
o m ejor calidad, según especificaciones técnicas que se adjunta.

$

p« os........................................................

$

Pesos....... Ü O „ C S Í Í 0 5 . . .....

35 Contratar la provisión de (10  u) m énsula para a ire  acondicionado  
reforzadas de 3 0 0 0  frigorías de 52 cm de largo de prim era  calidad, según 
especificaciones técnicas que se adjunta.

\ J \ Á \ T r \  ( c / o n e ^ s v i x )

5  4 6 . 5 0 0 -

Pesos....................~...................... ...........

$ 4 G 5 . 0 0 Q -

P8SOS......... .

36 Contratar la provisión de (10  u) m énsula para a íre  acondicionado  
reforzadas de 6 0 0 0  frigorías de 62 cm de  largo de prim era  calidad, según 
especificaciones técnicas adjuntas.

m á . f c x  M H  C o í z L c o  • \ A U l r k [ c : [ ' r ^ ( { \ & j [ & )

5 2 0 . 5 0 0 - $  . 2 0 5 - 0 0 0 “

Pesos............ — .....................................

37 Contratar la provisión de (2 u) pes^añadora y cortadora .e n  acero forjado  
endurecido, m edidas %" a marca VALUE, m odelo  VFT 8 0 8  IS o  sim ilar 
de  igual o m ejo r calidad, según especificaciones técnicas adjuntas.

$

Pesos.-.....M . S .  O í ^ k ^ . . .

$

Pesos........M . 0 . . . . Q ^ Í . S p . . . . . .

38 Contratar la provisión de (2 u) pinza perforadora caños refrigeración + 
válvula % ", en  acero crom ado, ajustable desde % hasta 7/8" de d iám etro . 
Aguja de acero endurecido reem plazable. M arca SHINE YEAR, m odelo  
CH-308 o sim ilar de igual o m ejo r calidad, según especificaciones  
técnicas adjuntas.

$

Pesos.........

$

Pesos........ . . y . 2 . . . C ® Í i ^ rQ . - . .

39 Contratar la provisión de (5 u) p laqueta  universal para aire  
acondicionado com pacto a pulso, con contro l rem oto , m odelo  Q D - 
U08PG C o sim ilar de  igual o m ejo r calidad, según especificaciones  
técnicas adjuntas.

(y v 2>m m > M H  m o d e l o  . Q t > - U Q 8 P 6 C

5 4 3 0 . 0 0 0 “

Pesos...................... ......... .............. .........

$ ( 2 5 0 , 0 0 0 ^ 2

Pesos........................................................

S E  IV! INC o  S .A .
ng. CARLOS A. PÁLOMBA

°RESfDENTE



’ng. CARLOS A. PÁLOMBA 
P R E S ID E N T E



Reng Descripción C. Unitario $ (Núm ero y letras) C. Total $ (Número y letras)

4 0 Contratar la provisión de (8  u) p laqueta universal para aire  
acondicionado Split a p u ls o , con contro l rem oto , m odelo  Q D-U05PG C o 
similar de igual o m ejo r calidad, según especificaciones técnicas

M  M  r n o d - e l o  Q t } - - ( J 0 5 ^ G C

*  . 4 2 5 . o o o ^

PCSOSmim»**»»**

s Á .  0 0 0 . 0 0 0 ° ^

PCSOStMtMtOMM*........................................

4 1 Contratar la provisión de  (8  u) p laqueta  universal para aire  
acondicionado Split con relay, con contro l rem oto , m odelo  Q D -U 08C  o 
similar de igual o • m ejo r calidad, según especificaciones técnicas 
adjuntas.

M M  M o d e l o  Q t ) - U 0 8  C

s  4 ^ 5 . 0 0 o $ 2 , 0 0 0 . 0 0 0 -  

Pesos.........................................................

4 2 Contratar la provisión de (2 u) recuperadora de  gases 
CFC's/HCFC's/HFC's. Tensión 110 /220v  -5 0 /5 0  Hz. HP % m arca DOSIVAC 
m odelo DVR o sim ilar de igual o m e jo r  calidad, según especificaciones  
técnicas adjuntas.

$

Pesos........y . S . . . . Q s ¿ 2 >9 . .

$

P e s o s . . . S . 9 . . . . £ : . & Í í . . ^ Q . ......

4 3 Contratar la provisión de  (11  u) sensor te rm is to r NTC 10 k, de caño para 
aire acondicionado, m arca YORK, SURREY o sim ilar de igual o m ejo r  
calidad, según especificaciones técnicas adjuntas.

$

Pesos

$

Pesos-------W . .S 2 . . .C .Q . t .^ . :.9........

4 4 Contratar la provisión d e  (11  u) sensor te rm is to r NTC 15 k de caño para 
aire acondicionado, marca YORK, SURREY o sim ilar de igual o m ejo r  
calidad, según especificaciones técnicas adjuntas. Pesos......i^ J . . .Q . . Pesos.........

4 5 Contratar la provisión d e  (11 u) sensor te rm is to r NTC 2 0  k, de caño para 
aire acondicionado, m arca YORK, SURREY o sim ilar de igual o m ejor 
calidad, según especificaciones técnicas adjuntas.

$

Pesos....... M . 9 _ . . . . C 9 . k a rQ ..

$

Pesos..........

4 6 Contratar la provisión de (15  u) sensor te rm is to r NTC 5  k, de caño para 
aire acondicionado, m arca YORK, SURREY o sim ilar de igual o m ejo r  

• calidad, según especificaciones técnicas adjuntas.

$

W - o  C o t oPesos.................... ....................... .»y...............

$

Pesos..........

SE MINcO $.A.
■ng- CARLOS' A. PÁLOMBA

P R E S ID E N T E



SEMINCO S.A
lng' C¿ ^ 0 S  A- PÁLOMBA

p r e s i d e n t e



Reng Descripción ! C. Unitario $ (Número y letras) C. Total $ (Núm ero y letras)

47 Contratar la provisión de (1 u) soplete con m anguera y  encendido  
m anual, llama de  rem olino de a lto  rend im ien to , regulado p o r presión 
m ax 200  psi, m anguera de ^ 1 6 "  y contro! de  llam a ajustable, 
tem peratura aproxim ada de com bustión d e  1310°C, certificado en  
norm a EN559, marca BELLINISC-PSRM o sim ilar d e  igual o  m ejo r calidad, 
según especificaciones técnicas adjuntas.

$

Pesos................b l . 9 . . . _ C s Í 5 . } S

$

Pesos........ ................................................

48 Contratar la provisión de (4 u) tu b o  de n itrógeno d e  lm 3  de acero, 
presión m áxim a  de  2 50  bar, bajo  n o rm a  IR A M  2 52 5 -2 5 15 , marcas  
DRAGO, LIGA o similar de igual o m e jo r  calidad, según las 
especificaciones técnicas adjuntas.

$

Pesos.............Ü o

$

Pesos......! k ) . 9 . . . . . Q 9 . l k ¡ ^ Q ......

49 Contratar la provisión de (4 u) válvula reguladora de presión para 
nitrógeno, presión 3 0 0  bar, m arca LIGA m odelo  VALR-328 o sim ilar de 
igual o m ejor calidad, según especificaciones técnicas adjuntas. Pesos............... b l o . „ C o k ^ £ Pesos........................................................

50 Contratar la provisión de (30  u) válvula con chicote  de %" para soldar, 
uso en refrigeración, marca TIDAR o sim ilar de  igual o m ejo r calidad, 
según especificaciones técnicas adjuntas. , .

X c  m o d e l o  2 0 i  A d e - ' W

$ 3 . 0 0 0 * 0 2 $ < 3 0 , 0 0 0 ^  

Pesos........................................................

51 Contratar la provisión de (3 kgs) varilla  de plata para soldar (por kgrs), 
marca HARRIS m odelo  Harris 0%  o  sim ilar de igual o  m ejo r calidad, 
según especificaciones técnicas que se adjunta.

0 % >

$ 4 2 8 . 5 0 0 ^

Pesos..................................................

$ 3 & 5 . ( o 8 Q ° 3

gga531990*

SEMINCO S.A.
!ng. CARLOS A. PÁLOMB 

P R E S ID E N T E



P R E S ID E N T E



%
Costo Total (N* y 

letras) p ° ! L  V e < v > > - V í  m i l l o n e a  c l o ^  —r c > u » . . . . . . . . ...................... ....................................... * *...................... ....................................................................... •..................... ............. .................................................................................................................................................................. -v

—  ¿ i e n i r o ^  v e m x e .  C o ? \  c e r o  e . e r t r x v ' o ^  2 ^ . 2 M O . ' 2 ' 2 0 — \

Costo Global (N‘ 
y letras) 

*Bonificación 
por adjudicación 

íntegra

Son
Pesos................................................................. .......................— ........................ .......................... ............................................ ....... ...... .......

ORGANISMO SOLICITANTE: Dirección General de Infraestructura Judicial / /  dii.oDerativoOoin.eov.ar / /  4864-5980 /  4862-0608  

LA PLANILLA OE COTIZACIÓN FORMA PARTE DEL PUEGO DE BASES Y CONDICIONES.

lng. CARLOS A. PALOMBA
P R E S ID E N T E

■Á
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. - ’ % V- j .

EXPEDIENTE N* 14 0016^53

PROCEDIMIENTO: ARTS. 27 y 28 DEL REGLAMENTO 

DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA DEL PJ.N. APROBADO POR 

RESOLUCIÓN Ns 254/15 Y SUS MODIFICATORIAS Y 

RESOLUCIÓN A.G. 77/18 Y MODIFICATORIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL.

CONTRATACIÓN DIRECTA N? 65^24

D O M IC IL IO

TELEFONO:

OSEENTE S e m i n e s  S f  

j S » ^ . T o t v \ e "  3 5 8 2 .

2 7 T  2 - Í O S - 2 T 8 3  

i 2 4  T  A -  9
CORREO ELECTRONICO:

CUIT;

c ,o ,s ;^ ( q ) Cj U  CoM

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES (SALA DE APERTURAS), SARMIENTO C77, 1CR SUBSUELO, C.A.B.A.,
HASTA DÍA 21 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 09.00 HORAS.

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES (SALA DE APERTURAS), SARMIENTO 877, 1ER SUBSUELO,
C.A.B.A., EL DÍA 21 DE AGOSTRO DE 2024 A LAS 09:00 HORAS.

CONSULTA Y DESCARGA DE PUEGOS: Sitio Web: Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura (SRPCM):

https://srpcm.Din.gov.ar.

Toda consulta respecto al Pliego de Bases y  Condiciones deberá efectuarse conforme a lo indicado en el Anexo a las Clausulas 

Particulares del respectivo Pliego

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Se recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución CM N* 362/2021, que establece la obligatoriedad de la 

inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM), deberán ingresar- ai 

siguiente link https://srpcm.pin.gov.ar/ o a los que en un futuro ios reemplacen. ’ *

Asimismo, se recuerda lo dispuesto on el Art. N* 3o -PRE-INSCRIPCIÓN in fine, del Anexo I -Instructivo , de la citada Resolución: "Cuando 

el proveedor se encuentre pre-inscripto podrá adquirir pliego y presentar ofertas. No obstante, es requisito obligatorio haber 

finalizado el trám ite de inscripción para ser preadjudicado o adjudicado, como así también mantener la información y  documentación 

actualizada en dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar toda la documentación que fue presentada para ser 

incorporados en el sistema, sino solo aquella que se pretenda actualizar"
Ltj

Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan ser endilgados al proveedor, no se lolpodrá excluir 

de la posibilidad de ser preadjudicado o adjudicado". \  -  p J

*

| :n
I *

i*'t .

- -S E M IÑ C O  S .A .
Ing. CARLOS A. PÁLOMBA 

p r e s i d e n t e

https://srpcm.Din.gov.ar
https://srpcm.pin.gov.ar/




CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

A N E X O  N *  2

PLIEGO DE BÁSES Y CONDICIONES

CLÁUSULAS PARTICULARES
_________ .___________  Procedimientos centralizados______________ ____________

ARTÍCULO 1V  OBJETO DEL CONTRATO.
.a presente contratación tiene por objeto contratar. '(VERÁNEXO  X ' LASCLAUSULÁS  
^ARTICULARES?

ARTÍCULO 2".- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN 
DEL CONTRATO.

Los dias y horarios serán, previamente, convenidos con quien ejerza la supervisión.
Dentro del término contractual, el contratista deberá contemplar, a  tos fines del cumplimiento 
en tiempo de sus obligaciones, las restricciones que pudieran generarse como consecuencia 
del funcionamiento de las dependencias judiciales y tareas propias de la administración de 
justicia.
El incumplimiento de estos plazos dará lugar a las penalidades que correspondieren, de 
acuerdo con lo previsto en el presente pliego y demás normativa aplicable.

ARTICULO 3 V  VISITA A LOS EDIFICIOS.
Los oferentes podrán/deberán, según el caso, realizar un relevamiento del edificio a fin de 
verificar y evaluar convenientemente, el estado actual de los trabajos que deben realizarse 
en forma previa, así como las condiciones de trabajo a las que deban adaptarse.
La co-contratanfe no podrá alegar desconocimiento del estado del lugar en el que deben 
desarrollar sus tareas.
En los casos en que sea obligatoria ia visita a los edificios, estará especificado en las 
Especificaciones Técnicas. Cabe destacar que, en esos casos, la no realización de la visita 
indicada ocasionará la desestimación de la oferta, en tanto constituye una condición de 
admisibilidad de la misma.
La visita se realizará: _ .... ............................. ...........

£  \ >

sellada y firmada, ia que deberá adjuntarse a la respectiva oferta.

ARTÍCULO 4 \ -  CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA

Ante cualquier tipo-de duda, error u omisión, el oferente podrá evacuar las consultas en 
forma escrita ante el organismo contratante en:

a) ' ; DirecciónTfVER ÁNEXCTa '  LASOLA U SULAS PARTICULARES)
b) Plazo para realizar las consultas: hasta......... ............ (VER ANEXO A CLÁUSULAS
__P A R T IC U LA R E S) días hábiles anteriores a la apertura de las ofertas.______________

á) Las visitas podrán efectuarse desde e í primer dia de difusión de la convocatoria y 
hasta un día hábil (1) anterior a la fecha de apertura fijada.
b) La dirección del edificio a visitar es:
c) La visita deberá coordinares con: (VER ANEXO A LAS CLÁUSULAS PARTICULARES}, 
al teléfono: (VER ANEXO A LAS CLÁUSULAS PARTICULARES), de lunes a viernes, en el 
hlorario de (VER ANEXO} a • (VER ANEXO) horas; o bien, al e*mai1: 
  (VER ANEXO A LAS CLAUSULAS PARTICULARES),.
La persona qué coordine la visita deberá extender una constancia escrita de dicha visita,

El plazo de ejecución del contrató será de ( V E R A N E X O  A LAS "CLÁUSULAS 
PARTICULARES) días hábiles a partir del d(a inmediato hábil siguiente a la fecha de 
notificación de la Orden de Compra._________________________________________________



1

c) Días y. horarios: de lunes a viernes, d e ........“a
___CLÁUSULAS PARTICULARES)______________

Horas (VER ANEXO ATAS

De corresponder, las consultas serán Incluidas en una circular aclaratoria, que pasará a 
integrar el respectivo Pliego de Bases y Condiciones.
El'Departamento de licitaciones notificará ta circular al solicitante y a todas aquellas firmas 
que hayan retirado el pliego o hubiesen manifestado interés, en los términos de lo dispuesto 
en el Apartado 3 del Anexo de la Resolución N° 10/16 de ta Administración General del 
Poder Judicial de la Nación, a la UAPE y a las Cámaras empresariales que nuclear a 
proveedores que hubiesen sido invitados con dos días hábiles de anticipación como mínimo 
a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

ARTÍCULO 5V- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las normas y cláusulas qué rijan eí presente procedimiento de selección, por 
lo que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. La 
oferta deberá cumplir con lo establecido en el presente pliego. La oferta es por renglón 
entero, por todos o por alguno de ellos, salvo que en la planilla de cotización se. permita 
alguna forma distinta.

ARTÍCULO 6*.- CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE.
Las ofertas se ajustarán a lo siguiente:

1. Serán redactadas en idioma nacional. Deberán encontrarse foliadas en todas sus fojas de 
manera correlativa, en dos (2) copias. Los sobres de las propuestas se presentarán 
perfectamente cerrados e indicarán en su cubierta la contratación a que corresponden, el 
día y la hora de la fecha de apertura de ofertas y el nombre o razón social del oferente.

2. Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el oferente o su 
representante legal autorizado. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de las 
propuestas deberán ser debidamente salvadas por el oferente o su representante legal 
autorizado.

3. Las ofertas deberán contener:
3.1 Las constancias de la documentación requerida en ei presente Pliego de Bases y 

Condiciones.
3.2 Documentación que acredite la representación de quien firme la oferta..
3.3 La constancia de constitución de la garantía de oferta, en caso que fuese exigibte.
3.4 Declaración Jurada de Pre-inscripción del Sistema de Registro de Proveedores del 

Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM) según el Anexo A 
del présente Pliego.

3.5 La declaración jurada de habilidad para contratar con el Consejo de la Magistratura 
del Poder Judicial de ta Nación, según el Anexo B del presente Pliego.

3.6 La Declaración Jurada de Intereses en el ámbito del Consejo de la Magistratura de la 
Nación, según tos Anexos C y D del presente Pliego.

3.7 Formulario de Preinscripción del Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM) según los -Anexo E I, Anexo 
E II, Anexo E III y Anexo E IV- del presente Pliego.

4. A los efectos de la presente contratación se considerarán inelegibles las propuestas 
presentadas por tos oferentes cuyos incumplimientos hayan dado lugar a tos

v a n e sa  r
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penalidades que se describen a continuación, en contratos celebrados con el Poder 
Judicial de la Nación en los tres (3) años inmediatos anteriores al presente llamado:

4.1. La aplicación de una (1) rescisión total de contrato por culpa del contratista, aplicada 
con motivo de la ejecución del contrato.

4.2. La aplicación de dos (2) o más rescisiones parciales de contrato por culpa del 
• • contratista, aplicada con motivo de la ejecución del contrato.

4.3. La aplicación de dos (2) o más multas por el incumplimiento de las obligaciones 
. durante la ejecución del contrato.

4.4. La aplicación de dos (2) o más perdidas de las garantías de mantenimiento de la 
oferta y/o del cumplimiento del contrato.

La presente cláusula podrá ser obviada, por vía de excepción, cuando medien razones de 
conveniencia para el Poder Judicial de la Nación, debidamente fundadas.

ARTÍCULO 79:- CONDICIONES DE LA OFERTA ECONÓMICA.
El oferente deberá completar la planilla de cotización que forma parte del respectivo pliego. 
La cotización deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en las especificaciones 
técnicas y .completarse con cada uno de los datos solicitados, haciendo constar el precio 

. unitario y total, cierto, en letras y números.
La moneda de cotización es en PESOS.
Después de haber cotizado por renglón, el oferente podrá efectuar un descuento en ell 
precio, por el total de los renglones, sobre la base de su adjudicación Integra, o por grupos 
de renglones.

ARTÍCULO 8 V  MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas deberán ser mantenidas por el término de sesenta {60} días corridos a contar 
desde la fecha dé apertura de las propuestas.
El mantenimiento de la oferta se renovará automáticamente por Igual plazo, de conformidad 
con lo establecido en el articuló 83 del Reglamentó aprobado por la Resolución CM 254/15.

. ARTÍCULO 9 \ -  GARANTÍAS.
Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir las siguientes clases de garantías:
1. - De mantenimiento de la oferta: cinco por dentó (5%) del monto total de la oferta. En el 
caso de .cotizar con descuentos, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto.
2. - De cumplimiento del contrato: Los oferentes adjudicados, deberán presentar unai 
garantía equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato;

« Las garantías, si fuesen menores a PESOS TRES MILLONES ($3.000.000) - o su 
equivalente a quince (15). módulos- podrán constituirse en PAGARÉ o en cualquiera 

: de las forrhas previstas en el artículo 127 del Reglamento aprobado por la.
• Resolución CM N° 254/15 y deberán integrarse a entera satisfacción del Consejo de 

■ . la WlagísUatura del Poder Judicial de la Nación.

Quedan, exceptuados .a la obligación en la presentación de garantías, aquéllos que se 
encuentren incluidos en el artículo 128 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N* 
254/15. a saber:

a) 'En las adquisiciones de publicaciones periódicas,
. b) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a titulo personal; 

c) Cuando se cumpla la prestación contractual dentro del plazo de integración de la
• . garantía de cumplimiento de contrato. En estos casos, el plazo para la Integración se 

• contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los elementos así



rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin previamente integrar 
la garantía que corresponda. La excepción no procederá en caso de rechazo o 
cuando sejtrate de la prestación de un bien o servicio que según el pliego de bases y 
condiciones particulares se prevea la garantía del trabajo contratado;

d) Cuando el monto de la garantía no fuere superior a PESOS UN MILLON 
($1,000.000) o su equivalente a CINCO (5) módulos.

e) En tas ■contrataciones directas reguladas en el Reglamento aprobado por la 
Resolución CM N° 254 cuando se efectúen por el trámite simplificado;

0 En las contrataciones directas encuadradas en ios artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35 
del Reglamento aprobado por la Resolución CM N’ 254/15.

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 
Nacional en los términos del articulo 8o de la Ley n° 24.156 y sus modificaciones o un 
organismo] provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. j

Las garantías detien constituirse en todos tos casos a favor del ‘PODER JUDICIAL DE LA 
NACION -  SARMIENTO N9 877, 6° PISO, C.A.BA.", sin vencimiento. En el caso de optar 
por una póliza de caución, deberá estar debidamente certificada por escribano público.
Las garantías sej devolverán de conformidad con lo establecido en el articulo 130 del 
Reglamento aprobado por la Resolución CM N* 254/15.

ARTÍCULO 10°.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS.
Previo a la evaluación económica de las ofertas, se analizará la Información aportada por los 
oferentes a fin del determinar el cumplimiento de las especificaciones de cada renglón y las 
cláusulas del presiente pliego con el propósito de considerar la admisibilidad de las ofertas. 
Serán desestimadas aquellas ofertas que se encuentren comprendidas entre las causales 
detalladas en el aiticulo 103 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15. 
Cuando proceda.] la Comisión de Preadjudicaciones o el Departamento de Licitaciones 
:-ntmará ai oferente para que en un plazo no mayor a cinco (5) días subsane los errores u 
omisiones (Art. 1¡04, Resolución CM N° 254/15). La no subsanación dentro del plazo 
estableado podrá acamear la desestimación de la oferta.
De las empresas consideradas admisibles y convenientes, se determinará el orden de 
mérito teniendo en cuenta el precio, la calidad y la idoneidad del oferente.
As'mismo, se aplicará la Resolución General 4164 E/2017, de la AFIP, así como también las 
leyes de Compra a MIPYME y Compre Trabajo Argentino (arts. 112 del Reglamento 
aprobado por la Resolución CM N* 254/15 y 8 del Pliego Único de Bases y Condiciones, 
Anexo II de la Resolución CM N° 254/15) en los casaos que corresponda.
E! dictamen de preadjudicación se notificará en forma fehaciente a todos los oferentes 
mediante correo electrónico o notificación electrónica. Cuando no fuera posible notificar 
mediante dichos medios, podrá utilizarse cualquiera de los medios de notificación previstos 
en el articulo 68 d]el Reglamento aprobado por la Resolución CM N° 254/15 con la limitación 
establecida en el art. 5“ del Anexo aprobado por Resolución AG N° 10/16. Los interesados 
podrán formular impugnaciones al dictamen dentro de los cinco (5) días hábiles de su 
notificación.
Los oferentes deberán constituir garantías en ios casos de impugnaciones contra e! 
Dictamen de Preadjudlcación, en aquellos casos en que hubieren presentado más de dos 
(2) impugnaciones contra dictámenes de preadjudicadón en un (1) año calendario. En esos 
supuestos el importe de la garantía será equivalente al uno por ciento (1%) de la oferta del 
impugnante. En ningún caso el depósito podrá ser inferior a la suma de pesos doscientos 
• $200). Dicho depósito se efectuará en el Banco de Depósitos Judiciales a la orden del 
'Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en la cuenta N° 250000883 del 
Banco de la Nación Argentina (Sucursal Tribunales) denominada “PJN-0500/320-DAF- 
C.Mag-lmpug.Uc-Gtía,\

oopartamtnto de Ucltidooe» 
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ARTÍCULO 11°.. ADJUDICACIÓN.
Se adjudicará por renglón entero, por todos o por alguno de ellos, salvo que en la planilla ce 
cotización 6e permita alguna forma distinta.
La adjudicación será notificada a todos los oferentes dentro de los tres (3) días hábiles a 
contarse desde el dictado del acto respectivo por los medios de notificación previstos e i  el 
artículo 68 del Reglamento aprobado por la Resolución CM N* 254/15 con la limitación 
establecida en el art. 5° del Anexo aprobado por Resolución AG N° 10/16.

ARTÍCULO 12®.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.
La supervisión de la prestación estará a cargo de: ___

a) Nombre v apellido del fúñaonano/a: (VER “"ANEXO ~A" LAS "CLÁUSULAS  
PARTICULARES!

b) Organismo: fVER ANEXO A LAS CLÁUSULAS PARTICULARES!_______________

Dicha persona verificará el cumplimiento por parte del contratista en un todo de acuerdo con 
tas especificaciones técnicas.
Los días y horarios durante los cuales podrán realizarse las tareas serán convenidos con la 
supervisión, no pudiendo el contratista comenzar tarea alguna sin la previa autorización de 
la misma.
El contratista deberá solicitar inspecciones a la supervisión en los periodos en que mejc* se 
pueda observar la marcha de los trabajos y controlar la calidad de los materiales, siendo 
obligatorias Jas inspecciones en las oportunidades que se indican a continuación:
Días: (VER ANEXO A LAS CLÁUSULAS PARTICULARES)
Horarios: (VER ANEXO A LAS CLÁUSULAS PARTICULARES)
Los gastos necesarios para la concreción de todas las pruebas serán por cuenta de* 
contratista, quien también deberá facilitar todos los instrumentos necesarios para verificar su 
resultado.
Ante la presencia de cualquier elemento que resultare defectuoso éste será removido, 
reemplazado y ensayado por el Contratista, sin cargo 8lguno.
En su caso, se efectuarán las inspecciones de los trabajos de acuerdo con la Ley de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo.

ARTICULO U ’ .- LUGAR DE ENTREGA’  i
La provisión se entregará en: IVER ANEXO A LAS CLÁUSULAS PARTICULARES), previa 
coordinación con las personas a  cargo de la "Supervisión de la prestación*,.______________

ARTÍCULO 14°.- RESPONSABILIDADES.
El Poder Judicial de la Nación no se responsabiliza por et riesgo que puedan generar los 
servicios prestados por el contratista, ni por ninguna redamación de terceros en vlrtuc de 
éstos, siendo el contratista en todos tos casos el único responsable.
El contratista de los trabajos es e! único responsable por pérdidas, averias, roturas o 
sustracciones que, por cualquier circunstancia (imputables o no a su personal), se 
produzcan en las tareas contratadas en la zona de los trabajos, con tos materiales 
acopiados y por la vigilancia que se requiera.
Asimismo será responsable:

1. Previo al inicio de las tareas realizar los siguientes requerimientos:

.5



• Contrato de afiliación a Aseguradora de riesgo de trabajo (ART), con 
certificación de finrias y personería de quienes suscriban la misma y la Contratista.

• Nómina de personal asegurado a la ART.
• Plan de Seguridad aprobado por la ART
• Constancia de inicio de obra ante la ART.
A los fines prescriptos por la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557, la empresa 

contratista -y /o  sus eventuales subcontratistas- deberán acreditar por medio fehaciente (vg.: 
certificación extendida por la compañía aseguradora o copia autenticada del contrato de 
afiliación y sus anexos) que el personal empleado en la ejecución de las tareas y/o servicios 
contratados se encuentra amparado en el Contrato de Seguro Obligatorio celebrado con la 
"Aseguradora de Riesgos de Trabajo" de su elección. Complementariamente, la empresa 
contratista deberá comunicar a la "Supervisión", con carácter de “Declaración Jurada", la 
nómina del personal empleado en el cumplimiento de la encomienda (con indicación del 
nombre y apellido y tipo y número de documento de identidad); declaración que deberá 
mantenerse actualizada teniendo en cuenta las altas y las bajas que pudieran producirse 
durante el transcurso de ejecución del contrato.
Para el caso de contratistas o subcontratistas que revistan en la categoría de autónomos, 
deberá otorgarse lin seguro de accidentes personales que incluya, como mínimo, la muerte, 
incapacidad total permanente, incapacidad parcial permanente, riesgos ¡n-'rtinere y será por 
una suma mínima por persona asegurada, igual al monto indemnizatorio que ta Ley de 
Riesgos de trabajo fija para muerte del trabajador. La póliza deberá ser presentada dentro 
de los dos (2) días de recibido la notificación de la adjudicación, y se consignará como parte 
asegurada exclusivamente al Poder Judicial de la Nación — Dirección General de 
Administración Financiera, Sarmiento 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo 
apercibimiento de] proceder a la rescisión del contrato.
Dejase expresamente establecido que su vigencia deberá extenderse hasta la extinción de 
la totalidad de tas obligaciones contractualmente asumidas. Deberá dejarse constancia, 
asimismo, que la Áseguradora no ejercerá acciones de repetición contra el Poder Judicial de 
la Nación, en sui calidad de comitente, que tengan como causa siniestros amparados e 
indemnizables mediante este contrato de seguro.
Tedas las pólizasiy sus respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tener las 
firmas certificadas por Escribano Público. Asimismo, el Contratista deberá acreditar el pago 
total de las coberturas con la presentación del recibo oficial otorgado por la respectiva 
Compañía de Seguros; en el supuesto que el Contratista -en su calidad de tomador del 
seguro- pacte con la compañía aseguradora un plan de pagos para la cancelación de las 
primas, corresponderá que acredite la realización de los respetivos pagos, con tos recibos 
oficiales que otorgue el asegurador a medida que se produzcan los respectivos 
vencimientos. ¡

j
2. Por perjuicios, desapariciones, robos, hurtos o daños intencionales y/o accidentales 

que por causas imputables al adjudicatario y/o a su personal pudiera sufrir el 
personal <del Poder Judicial, terceros o bienes, como consecuencia de los trabajos 
derivados; del cumplimiento del contrato.

A estos efectos ¡extremará los recaudos para prevenir siniestros capaces de producir 
lesiones a personas, tanto se trate de personal del Poder Judicial de la Nación, de terceras 
personas o a bienes muebles e inmuebles de aquel o de terceros.
Probada la culpabilidad el adjudicatario debe responder por io desaparecido o dañado o bien 
reintegrar el importe que al efecto determine la autoridad judicial.

3. Por el pag¡> originado en et empleo de su personal:
Estarán a cargo del contratista todas las erogaciones originadas por el empleo de su 
personal, tales como jornales, aportes jubilatorios, licencias, indemnizaciones, 
beneficios! sociales, riesgos del trabajo y otras expensas que surjan de las ,

S E M I
'n g , C M m

VANESA C uG A T
Departamento de UciiaUanc» 
Subdlretdén do Cancel aciones

o p F-S!OEMTF;

S .A .
PAl

n

o



o

t CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

disposiciones tegaies, convenios colectivos o individuales vigentes o a  convenirse en 
el futuro.

Et cumplimiento de la normativa y los requisitos antes referidos es condición ineludible para 
et inicio de la ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato y su 
incumplimiento comprobado -en  cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituir 
causal de rescisión por culpa del contratista, en tos términos previstos en el articulo 152 del 
"Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación" -aprobado por Resolución C.M. n* 254/15-, previa intimación fehaciente para que 
cese en su incumplimiento en el plazo de CINCO (5) dias hábiles computados desde la 
notificación de la recepción.
Se deja expresamente establecido que el Poder Judicial de la Nación no tendrá ningún tipo 
o forma de relación de dependencia con-el persona! que el oferente contrate para la 
prestación del servicio objeto de la contratación.
De suscitarse huelgas, conflictos parciales, totales o cualquier otra situación con el personal 
de la empresa contratista, será obligación de ésta procurar una soludón en un plazo no 
mayor de 48 horas a partir del momento en que la autoridad judicial labre un acta para 
documentar la situación dada.

ARTÍCULO 15°.-RECEPCIÓN.
A los fines de la recepción provisoria y definitiva será aplicable lo dispuesto en el presente 
articulo y en los artículos 137,138 y 139 del "Reglamento de Contrataciones del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación", aprobado por ta Resoludón C. M. N* 
254/15.

15.1 Recepdón Provisoria
Se procederá a otorgar (a recepción provisoria, la que tendrá carácter provisional, quedando 
sujeta a la recepción definitiva. La misma se otorgará contra remito por el íundonario 
autorizado por la dependencia en la que se efectúe et servido, y se deberá indicar la fecha, 
firma y sello aclaratorio.

15.2 Recepción definitiva
La recepción definitiva se otorgará en una única vez a las setenta y dos horas (72hs.) 
hábiles a partir de haberse otorgado la recepdón provisoria. La definitiva será otorgada 
mediante documento suscripto por quien ejerza la supervisión, una vez verificado el 
cumplimiento de los trabajos, no podiendo exceder el plazo previsto precedentemente, y en 
un todo de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 139 del "Reglamento de Contrataciones 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación", aprobado por la Resoludón 
C. M. N* 254/15 que forman parte del Pliego de Base y Condiciones que rige la presente 
contratación.
Se deberá indicar la fecha, firma y sello aclaratorio.

ARTÍCULO 16°.-FACTURACIÓN Y PAGO.
CasTá^uras se presentarán de lunes a viernes, en ...{VER ANEXÓLA LAS CLAUSULAS
PARTICULARES)......de 8 hs. a 13 hs., debiendo adjuntarse a  ellas la conformidad de la
recepciórtdefinitiva.
El pago se realizará en forma única, y se hará una vez que la provisión/objeto se haya 
prestado de conformidad, a tos treinta (30) días corridos de presentada la factura, de, 
acuerdo con to previsto en el artículo 141 del "Reglamento de Contratadones del Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nadón", aprobado por la Resolución C. M. N’ 
254/15. El término fijado se interrumpirá si existieran observaciones u omisiones en la 
documentación a presentar por parte del contratista.

D P E S ID E N T F



Se .aceptarán facturaciones parciales, siempre que el plazo para el cumplimiento de la 
prestación y duración del contrato sea igual o mayor a sesenta (60) días hábiles.

ARTÍCULO 17a.- PENALIDADES.
Si.i perjuicio de lo establecido en las Especificaciones Técnicas, ante incumplimientos en el 
desarrollo del procedimiento de selección o en la ejecución del contrato, ios contratistas 
serán pasibles dé las penalidades establecidas en los artículos 148 a 152 del Reglamento 
aprobado'poría Resolución CM N° 254/15.

ARTÍCULO 18°.-CONOCIMIENTO DE REGLAMENTACIONES.
Per el sólo hechojde presentarse a este procedimiento de contratación et contratista declara 
qve  conoce y dará estricto cumplimiento a las normativas nacionales, provinciales y 
municipales vigentes que regulen la materia, como asimismo los correspondientes a 
Servicios Públicos nacionales, provinciales o privados, se encuentren o no referidos en ei 
pliego y aítodo otro reglamento técnico que sea de aplicación.

■A *

ARTÍCULO 19*.- GARANTÍ A DE LA PRESTACIÓN.
La garantia de la jprestación tendrá un plazo mínimo de doce (12) meses, salvo que en el 
Anexo se establezca uno mayor, contado a partir de la fecha de la recepción definitiva. 
Vencido este plazo se devolverá la garantía de cumplimiento de contrato, según lo 
establecido en el articulo 130 del Reglamento aprobado por ta Resolución CM N° 254/15.
La conformidad definitiva no libera al co-cóñtratante de las responsabilidades emergentes de 
los vicios [ocultos [según ló establecido en el articulo 140 det. Reglamento aprobado por la 
Resolución CM NT 254/15.

ARTÍCULO 20*.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE.
Las cuestiones n¿ expresamente tratadas en las cláusulas particulares que anteceden, se 
regirán por las deposiciones contenidas en el “Reglamento de Contrataciones del Consejo 
déla  Magistratura' del Poder Judicial de ta Nación’' -aprobado por Resolución C.M. n’  254/15 
(modificada por Resolución C.M. 316/17) y normativa complementaria.

La reglamentación citada podrá ser visualizada, descargada e impresa desde el sitio web del 
Poder Judicial de ja Nación; www.pjn.gov.ar__________ ‘__________________________ '
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OIRECCION GENERAL ÓE INFRAESTRUCTURA JUDICIAL

2024-A Ñ O  DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE 
LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

ANEXO A LAS CLAUSULAS PARTICULARES

PROVISION DE HERRAMIENTAS E1NSUMOS PE REFRIGERACIÓN 
Dirección General de Infraestructura Judicial

i
i
i

i
i
¡

•  PLAZO PARA ÉL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN DEL 
CONTRATO.
El plazo de ejecución para la entrega de los materiales será de diez (10) días hábiles.

•  CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA.
Los datos para realizar consultas al pliego que rige la contratación son:
a) Lugar de presentación de. las consultas por escrito: Mesa de entradas de la Dirección 
General de Infraestructura Judicial sita en Roque Sáenz Peña 1190, piso 8 (Of. 80) -C.A.B.A.' 
Vía mail a; dlJ.direccion-generaI@pjn.gov.ar
b) Plazo para realizar las consultas: hasta tres (3) dias hábiles anteriores a la apertura de las 
ofertas.

•  CONDICIONES GENERALES OE LA OFERTA Y DEL OFERENTE.
1. Las ofertas deberán contener
1.1. Se deberá aclarar para cada renglón, la marca y modelo del producto ofrecido.
T.2. Deberá consignar claramente el cumplimiento del mantenimiento de oferta (art. :\ 'c 
8) y plazo para el cumplimiento de la prestación (art. N° 2). :
1.3, Constancia bancada de C.B.U.
1.4. Constancia AFIP de C.U.I.T.

•  . SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN. '
La supervisión dé la prestación estará a cargo de:

i
Destino A: Marcelo T. de Alvear 1840 -  CABA. Ing. Susana Giorgetti, de lunes a viernes, en el 
horario de 7:30 a 13:30 horas, al teléfono: 4813-1252/6736; é-mail: dij.intendencia- 
mtalvearl 840@pjn.gov.ar

Destino B: Roque Sáenz Peña 1190 - CABA. Arq. Erizo Gaeta, de lunes a viernes, en el 
horario de 7:30 a  13:30 horas, al teléfono: 4379-1978/1379; .e-mail: dij.intendenc¡a@pjn.gov.a'

Destino C: Av. Corrientes 3099 - CABA, Arq. Gómez Ariel, de lunes a viernes, en el horario oe 
7:30 a 13:30 horas, ai teléfono: 4864-5980/4862-0608; e-mail: dij.operativo@pjn.gov.ar

LUGAR DE ENTREGA.
Las entregas se' realizarán dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, previa. 
coordinación con los supervisares de la prestación.

•  FACTURACIÓN Y  PAGO.
La factura se presentará de lunes a viernes, en el horario de 7:30 a 13:30 horas, en 
de entradas de la Administración General sita en Sarmiento: n° 877-PB (C.A.B.A.), 
adjuntarse a ella la conformidad de la recepción definitiva. * ,

V'a N é SA CISGAT 
cpanai'nóf'to de Uettadonos
••‘ •-.¡rEW.ión d *  Contratación»*

mailto:dlJ.direccion-generaI@pjn.gov.ar
mailto:840@pjn.gov.ar
mailto:dij.operativo@pjn.gov.ar
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS E INSUIWOS DE REFRIGERACIÓN  
Dirección General de Infraestructura Judicial

1. COTIZACIÓN
La cotización será presentada según los renglones que se detallan a  continuación:

RENGLÓN 1 i 7 7
ACEITE PARA BOMBA DE VACIO___________________________ __________ ;____________________ j
Aceite parala bomba de vado, en envases de litro, marca "DOSIVAC", "REFRIOIL" o similar de 
igual o mejor calidad.
Cantidad: 4  unidades

RENGLON 2
AISLANTE FLEXIBLE DE 1 /4 " _____________________________________________________________'  ¡
Tira x 2  mts' de Aislante flexible de espuma eíastomérica para caño de cobre frio/calor de 1/4", 
marca "ARMACELL" o similar deigu’al o mejor calidad.

. Cantidad: 90 . unidades

_ _ g _  3 , : : : :

AISLANTE FLEXIBLE DE 1/2"___________________ ._________________________________________
Tira x 2  mts de Aislante flexible de espuma eíastomérica para caño de cobre frio/calor de ,1/2", 
marca "ARMACELL” o similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 75 unidades

RENGLON .4
AISLANTE FLEXIBLE DE 3/8“ __________________________________________________ .
Tira x 2 mts de Aislante flexible de espuma eíastomérica para caño de cobre frio/calor de 3/8", 
marca "ARMACELL" o similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 30 unidades

RENGLON 5
AISLANTE FLEXIBLE DE 5 /8 " _________________________ ___________________________________
Tira x 2 mts de Aislante flexible de espuma eíastomérica para caño de cobre frio/calor de 5/8", 
marca "ARMACELL” o similar de igual o mejor calidad,
Cantidad: 15 unidades

RENGLÓN 6~ i 
CAÑO DE CO BRE DE 1/4
Caño de cobre de 1/4" de diámetro, 0.8 mm de espesor (mínimo), en rollo de 15 metáis 
aire acondicionado, marca TERMOMECANiCA" o similar de igual o mejor calidad. 
Cantidad: 12 unidades

. C:¡ .«¡K
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Cantidad: unidades

RENGLON 11 
CAPACITOR DE 3 UF

¡ u
n

Capacitoij de 3pf /  400v, marca "MG" o similar de igual o mejor calidad. 

Cantidad: 11 unidades

RENGLÓN 12 :
CAPACITOR DE 5 UF

Capacitoij de 5pf f  400v, marca HMG” o similar de igual o mejor calidad.
I .

Cantidad: .11 unidades

RENGLÓN 13 T  
CAPACITOR DE 25 UF tea* .

O
e s

f e

Capacitor. de 25 pf /  400v, marca "MG" o similar de igual o mejor'calidad. 

Cantidadc. 27 unidades

./anf.sa cügat
oaaainanW de licita e¡ o n«»
•i¡ror‘ 1 >  rf» Ceñir* t»eien*3
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RENGLÓN 14 
CAPACITOR DE 30 UF

Capacitor de 30 pf /  400v, marca "MG o similar de igual o mejor calidad.

Cantidad: 27 unidades

RENGLÓN 15
CAPACITOR DÉ 35 UF

Capacitor, de 35pf /  400v, marca "MG" o similar de igual o mejor calidad.

Cantidad: 25 • unidades.

RENGLÓN 16 :
CAPACITOR DE 40 UF

Capacitor de 40pf /  400v, marca "MG" o similar de igual o mejor calidad.

Cantidad: 21 unidades

RENGLÓN 17
CINTA DE PVC CON ADHESIVO
Cinta PVC con adhesivo, blanca, para instalación de aire acondicionado, resistente a !a 
intemperie, de 7  cm ancho x 20 mts largo, espesor 0,13 mm o superior, marca "TACSA" o similar 
dé. igual o mejor calidad.
Cantidad: 30  unidades

RENGLON 18 :
CINTA DE PVC SIN ADHESIVO _________________________________ .
Cinta PVC sin adhesivo, blanca, para instalación de aire acondicionado, resistente a la 
intemperie, de 7 ,cm ancho x 20 mis largo, espesor 0,13 mm o superior, marca ’TACSA" o similar 
de igual o mejor calidad.
Cantidad: 40 unidades

RENGLÓN 10 ~  '
CONTROL REM OTO PARA A/A__________________________________________■
Contfof remoto-universal para aire acondicionado modelo KT-1000 o similar de igual o mejor 
calidad.
Cantidad: 15  unidades



RENGLÓN 21 i '  • : f! . '
OXIGAS ICOMPLETO
Equipo uxigas completo conteniendo i  garrataae gas de i Kg, i cilindró ae oxigeno ae y? m* 
con sellojlRAM, 1 válvula reguladora dó oxigeno con 2 manómetros, 1 válvula reguladora de gas, 
2'mts' mínimo de manguera, doble, sistema arrestaJIama, juego de soplete con pico de.bronce n° 
1, 2 y 3 y carro reforzado para el traslado, marca "LIGA GASO-034" o. similar de igual o mejor 
calidad, j • • ' . . *
Cantidad: 1 unidad • •

RENGLÓN 22
EXPANsbR DE CAÑOS MULTIPLE
Expaosor] de caños múltiple medidas de 3/8" a 7/8", marca "VALUE" modelo VST'22,o similar de
igual o mejor calidad.
Cantidad: 1 unidad

RENGLÓN 23 :
FUNDA DE LIMPIEZA 2,40 mts
Funda impermeable de limpieza para aire acondicionado, modelo Q-532, o similar de igual- o 
mejor calidad. _ .
Cantidad: 2 unidades

RENGLÓN 24 :
FUNDA DE LIMPIEZA 3,20 mts
Fúnda injpermeable de limpieza para aire acondicionado, modelo Q-535, o similar de igual o 
mejor calidad. •
Cantidad: 2 unidades

RENGLÓN 25 
GARRAFA R-410A
Garrafa dé gas refrigerante de R-410, por 11,3 Kgrs.v marca "DUPONT" o similar de igual o 
mejor calidad.
Cantidad: 10 unidades

RENGLÓN 26 
GARRAFA R-22
Garrafa de gas refrigerante R-22, por 13,6 kgrs., marca "DUPONT’ o similar de igual o rrejor 
calidad. |
Cantidad: 12 unidades
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RENGLÓN 28 i : * ~
GARRAFA MAPP PRO _____________________________________________
Garrafa mapp pro de 400grs. fabricado-bajo normas IRAM, marea "VI/ORTHINGTON", 
‘'BERNZOMATIC" o similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 16 unidades

RENGLÓN 29 : r
GARRAFAS PARA RECUPERACION DE REFRIGERANTES ’ •___________  , ___________
Garrafa para recuperación de gases CFC's/HCFC's/HFC's'de 20kg. con presión-de servicio de 
400 psi, con. sello del standard P O T  4BA 400, marca l|LAX" ó  similar de igual o mejpr calidad.
Cantidad: 2 unidades

RENGLON 30 :
RESORTES PARA CURVAR CAÑOS____________________
Juego de resortes para doblar caños de cobre Medidas 1/4", 5/16", SIS* 'A”, 5 /8 ' y V*”, marca 
"CPS" o similar de igual o  mejor calidad. _
Cantidad: 1 unidad

RENGLÓN 31 : 1 7
KIT TORNILLOS PARA MENSULAS DE A/A___________________ \  • . ____________

Kit de fijaciones para instalación de ménsulas de unidad exterior de aíre acondicionado split, que 
incluye: 4  tom illos tirafondo del 6 cpn arandelas, 4  Tornillos tirafondo del 10 con’ arandelas, 4 
Tarugos de! 6, 4 Tarugos del 10 y 4 Buloñes de 1/4 con arandelas y tuercas, marca "FISHER" o 
similar de igual o mejor calidad. •

Cantidad: 50 unidades

*. RENGLÓN 32 : •* • : • ' • ~~
LIMPIADOR LIQUIDO__________________' .______________ — ___________________________
Limpiador alcalino base acuosa para para serpentinas de áire acondicionado, en envases de 20 
kilos marca "Compañía química SAN FRANCISCO’ modelo-MAGNIFIC o similar de igual o mejor 
calidad. . ,
Cantidad: 2 - - .-.unidades ~

RENGLÓN 33 i "
MANGUERA CRISTAL DE 3/4°__________________________ _______________________ ’ ' '
Manguera de 3/4" de diámetro de PVC cristal flexible y transparente, de 1.5-mm de espesor, en 
rollos de 25 metros, de primera calidad. - .
Cantidad: 6 unidades .



1

Pestañadbra y cortadora, en acero forjado endurecido, medidas 1/4" a 3/4", marca 'VALUE” 
. modelo VFT 8 0 8 IS o similar de igual o mejor calidad.

Cantidad: 2 unidades

RENGLÓN 38 ;
PINZA PERFORADORA______________________________________________________• ,! , /  .
Pinza Perforadora Caños Refrigeración + Válvula 1/4 ,en acero cromado, ajustable desde 1/4 " 
hasta7 /8 j de diámetro. Aguja de acero endurecido reemplazable. Marca "SBINE YEAR" modelo 
CH -308 ó similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 2 unidades

ñ

n
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RENGLÓN 41 T i
PLAQUETA PARA A/A S P U T  CON RELAY________________ , ____________________________
Plaqueta-universal para, aire acondicionado, split con relay, con .control remoto, modelo Q D -U 08C  
o similar de igual o mejor catáad.
Cantidad: 8 unidades

»
RENGLÓN 42 * : “ : ’
RECUPERADORA DE GAS REFRIGERANTE DVR____________ , ' . __________________
Recuperadora de gases CFC's/HCFp.'s/HFC's. Tensión 110/220v -50/60 Hz. HP Vi. Marca 
"DOS1VAC" modelo DVR o similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 2 unidades

RENGLÓN 43 :
SENSOR NTC 10 K______________________________ .________________________ :_______________
Sensor termistor NTC 10 k', de caño para aire acondicionado, marca ."YORK". "SURREY" o 
similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 11 unidades

RENGLÓN r44 : 7 " * 5
SENSOR NTC 15 K_________________________________________;_________ .___________________ _
Sensor térmistor NTC 15 k, de caño para aire acondicionado, marca "YORK", "SURREY" o 
similar de igual o mejor calidad. '
Cantidad: 11 unidades

RENGLÓN 45 i
SENSOR NTC 20 K________________
Sensor termistor NTC 20 k, de caño para aire acondicionado, marca "YORK", "SURREY" o 
similar de igual o mejor calidad.
Cantidad: 11 unidades

RENGLON 46 :
SENSOR NTC S K_________________ •_______________________________________________________
Sensor termistor NTC 5 k, de caño para aire acondicionado, marca "YORK", "SURREY" o similar 
de Igual o mejor calidad.
Cantidad: 15 unidades

RENGLÓN 47 *
SOPLETE A GAS BUTANO________________________________________________________________
Soplete con manguera y encendido manual, llama de remolino de alto rendimiento, regulado por 
presión max 200 psi, manguera de 3/16" y control de llama ajustable, temperatura aproximada 
de combustión de 1310°C, certificado en norma EN559. marca "BELLINI" SC-PSRM o similar de 
igual o mejor calidad. j f  j j
Cantidad: 1 unidad S J  L  t
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RENGLÓN 48 : - .
TUBO DE N2 POR 1 METRO* '  ‘ • • • • • -í

marcas "DRAGO", "LIGA" o similar de igual o mejor calidad. 
Cantidad; 4  unidades

RENGLÓN 49 i
VALVULA REGULADORA DE PRESIÓN
Válvula reguladora de presión para nitrógeno, presión 300 bar, marca "LIGA" modelo VALR-328 
o similar de igual o mejor calidad. §
Cantidad: 4  unidades ■ ñ

RENGLON 50 
VALVULA DE 1/4
Válvula con chicote de 1/4" para soldar, uso en refrigeración, marca ’TIDAR" o similar de igual o 
mejor caljdad.
Cantidad: 30 unidades

RENGLÓN 51 
VARILLA DE PLATA
Varilla de plata para soldar (por kgrs), marca "HARRIS" modelo Harris 0% o similar de igual o 
mejor calidad.
Cantidad: 3 kgs

&
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Va Mc$A u&GAT 
Oepan¡jíTi«nto d<¡ Licitaciones 
«ubdlre«16n a» Contratación*!,

I * * * ’ *
1  - i • V ¿ v a . • “  r  v  -  „ * : • . .  ■ . « • ....... •• r - r  otmisos• . ’a  ■

CAKEQAO
TOTAL

; , ^ í ’ «KSOUP0OM ■ , ,  ■
* .'& *% • ...... v J E /  „  *_ •-  v ' . . .  *  %

InUodvnd» Mutilo 
T T.dtAhmr

IntandanUaUiRrios 
. M Cttñ*)o 0* U . .  Mptrtsmerae 

Opera**

l At«he pan la bomba de vacio, sn envases de Itiro, marca *OOS1VAC'. 
"REFRiOil* o similar de ¡rusl o meter calidad, - 2 2 4

Tro x 3 mis d« Aislante flexible de espuma elastoméricí para ano de oobre 
frio/Mior de 1/4*. marca ’AftMACIu.* o almiar de Igual o mejor calidad. " AS 45 90

3 ■ ■ Tira *  2'rnts de Aíslan» flexible de «puma «tesromértca pera caflo de cobra 
frio/ealor de 1/2'. marca ’ARMACÍU* o sima*» de igual o mejor calidad. " 45 30 75

4 Tira *  2 mu de Aíslan» flexible de «puma eUstomérlca para caflo de tabre 
frio/alorda 3/8*. marea 'AAMACSu* a  almiar de Igual o malar candad. 15 15 30

5 ‘ Tira > 2 mu de Aíslame flexible de «puma elsstomíric» para caflo dé cobre 
Mo/cabr da 5/8', marca 'AJtMACCU* o similar del®jal o mejor calidad. • " - 15 15

6 :
Caflo de cobre de 1/4* de dlímetro. 0.8 rara de espesor (mínimo), en rollo 
de 15 metros, para aire acóníldonado, marca "TI AMOMECAWCA’ o similar 
de Ixuel o meter calidad. . . .  . . .

. 6 6 12

7
Caflo de cobre do 1/8* de (filmatro, 0.8 mm de espesor (mínimo), en rollo 
<te 1S metro», para aira aeondlcióníd©, mere» *Tf RMOMlCAHtCA* o similar 
d« l*uóo maletea lldad.

- 6 d iO

8 •
Caflo de coWO de 1/3 de diámetro, 0.8 mra de espesor (mmtmoj. en rollo 
de 15 metro», para aire acondicionado, marca "TERMOMECAXiCA* o slmBar 
de leudo melar candad. _______  ___

2 2 4

9 '
Caflo da cofre de 5/8‘  de.dlimetro, 0.8 mm de espesor (mínimo), en rollo 
de 25 metro», para aire tcondlclontdo. maro "TEflMOMECAN.'CA" o similar 
íte.Uu0iomtlor candad. .

* 2 2

io ' Capa di or dé 2,Stif /  400v, marca "MG* a similar de Igual o mejor calidad. 4 ’ 5 9

i r Capacitor de 3pf /  400», rearo 'MG' o similar de Igual o mejor calidad. 6 s 11

u Capacitar de Spf /400», marea "MG* o similar de Igual o mejor candad. 6 i 11

13 Capacitor de 25 pf / 400v, marta "MG* o similar de Igual o mejor calidad. 12 10 s 27

14.' Capacitor de 30 pf /400», marca 'MG* o SlmBar de Igval o mejor calidad. 12 10 s 27

1S-. Capacitor da JSgl/AOQv, matea *MG* o similar da Igual o mejor calidad. 10 10 5 25

16. Capacitor de 40yf /  400», marca ‘ MG* o similar dt Igval o mejor calidad. 6 10 5 21

17
Qnu PVC con adhesivo, Manca, pañi Instalación de aba acondicionado, 
resísteme a la Intemperie, de 7 cm ancho x 20 mis tarjo, «pesor 0,13 mm o 
superior, marea 'TACSA'oslrnUar de Igual o mejor calidad.

• " 10 20 30

18:
Ont» PVC jbi »dh«ivo..blanca, para irmalacten de abe «con di donado, 
resistan» a te intemperie, de 7 ensancho x 20 mts largo, espesor 0,13 mm o 
superior, marca TACSA* o similar de Igual o mejor calidad.

20 20 40

19 . Control remoto universal par» aire acondicionado modelo XT-1000 o similar 
de taual o meter calidad. S s S 15

20 Curva d« 90* de cobra radio largo con tope da S/8" para caflo. dt 
reWfurwlWLde primera calidad. 20 20

21

Equipo Oxigas completo conteniendo 1 járrate de gas de 1 kg, 1 cilindro de 
oxigeno da X rascan sedo IRAM, 1 válvula reguladora de oxigeno con 2 
manómetro», 1 válvula .regula dora de gas, 2 mu mínimo de manguera 
doble, sistema arrestaílárna, juego de soplete con Meo de bronce n‘ i, 2 y 3 
ir a n o  retenido paro el traslado, marca 11GA GÁ50034" o similar de

- • 1 1

22 Expe mor do caflos múltiple medidas de 3/8* a 7/8*. marca "VALUE" modelo 
vrr.22 o slmBar de htual o malos calidad.

1 1

23 Fonda Impermeable de limpíela para aire «condicionado, modelo Q-532, o • 2 2

24 Funda impermeable de Ihnpleu para aire acondicione do, modelo G-S35, 
slmBar de Igual o mejor calidad. • 2 2

25 Garrafa de gas refrigeran» de (W1Q. por 12.3 Kara., mará "DUPOflir o 
slmBarde « ujH o meter andad. 3 3 4 10

26 Garrafa di gas refrigerante R-22, por 13,6 kgra., mará "OUPONT" o stesoa 3 4 12

27 - Garrete HCFC's -Umpiea JU41 B . de 13,6 Kg, mará *DUPO«P 
fWGOClEAN' 0 similar de Iftual o melor calidad. • 1 3 3

28 «airela mapp pro dt aúdps. fabricado bajo normas IRAM. marca 
•WORTMwSTOfr, 'BEHWaMATIC o slmBar de teual o meior altead. 10 6 / 16

29
Carral* para recuperad6n ú* gases CFCs/HCFCs/riFCs de 20kg. con 
presten d* servicio de 400 psl. Con sello dtl standard OOT 4BA «00. marca • / / ¡ '

30 luego de resortes paro doblar caftos de cobre Medidas 1/4", 5/1S", 3/8" 
SJÍT r Stlmeme "CW 0 símil.» d , leu* o meter «rtoad-___________ • / a J  • __ A / 1

JL'.
cc cío . irCAMPí 
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDiQAL DE LA NACIÓN

ANEXO A

■ V

^REINSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE PROVEEDORES DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL OE LA NACIÓN (SRPCM)

Nombre y Apeliido o Razón Social: I 1A O  Q  ________

c u r r : _ 2 0 ^ W A 2 H  - 9  j

Correo electrónico:. Ŝ-.CA > Co s Cj (V\ bA l * Co »Vl

Resolución N* 362/2021 del Consejo de la Magistratura (Art 2* del Anexo I)

*10* personas humanas y  Jurídicas (cooperativos, mutuales, uniones transitorias -UT-* (...) entre otros 
“que deseen contratar con e l Consejo de la Moglstrótura del Poder Judicial de  la  Nación por cualquier 

procedimiento -licitación o concursó público, subosta público, licitación o concurso privado, contratación 
directa por compulsa abreviada o por adjudicación simple, aprobación de gastos locaciones 
qdquisiclones.de inmuebles,“  (...) *y todo o tro  procedimiento receptado en k> Resolución CM n ‘  254/15-, 
deberán registrarse en e l Sistema dé Registro de Proveedores d e l Consejo de  la  M agis tra tura  del 
Poder Judicial de  la  Nadón (en odelante, SRPCMf, cuyo órgano de aplicación será la  Administración 
General del Consejo de lo Magistratura de b  Nación..

io s  proveedores interesados, en con tra ta r con este Consejo de h  Magistratura de l Poder Judicial de lo 
Nación deberán, p r t -  inscribirse desde e l fo rm u la rio  disponible, en web www.pjn.gov.ar ' donde 
completarán lo  información requerida ep los formularios de pre-lnscripción. Dichos formularios obraron, 
asimismo, como Anexo délos Pliegos de Bases y Condiciones. (.*)*

Articulo 78* punto 11 del Reglamento De Conbata clones del Conseja de la Magistratura del Poder 
ludida» de la Nación “ARTÍCULO 78.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (-.)

11 - Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el Sistema de Registro de 
| Proveedores del Consejo de lo  Magistratura del Poder Judicial de b  Noción (SRPCM)“ .

Declaración Jurada: Declaro bajo juramento que la información consignada precedentemente 

y la documentación presentada revisten carácter de Declaración Jurada. Asimismo, me 

responsabilizó de su veracidad y me comprometo a facilitar su verificación por parte del 

Sistema dé Registro de Proveedores- del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la

http://www.pjn.gov.ar
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NOTA ACLARATORIA

: CLÁUSULAS PARTICULARES

* - ■ • JC' '■ ••.

*
• «. ,v *

; . .  ni-.-

1 ARTÍCULO 6*.- CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE *
NÓ RESULTA NECESARIO PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA LAS 

j DECLARACIONES JURADAS DESCRIPTAS EN LOS PUNTOS 3.7, 3.8 y 3.9 
4 (ANEXOS B, C, D , El, Eli, Elll y E IV) EN ATENCIÓN QUE DICHA 

DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE 
PROVEEDORES (srpcm.gov.ar). n

ARTÍCULO 9o.- GARANTÍAS.-
"A los fines de constituir las garantías exigidas según lo dispuesto en el artículo 127.

• del Reglamento de Contrataciones, la póliza del seguro de caución:
a) podrá ser presentada en formato papel con firma manuscrita o en formato digital 
firmada digitalmente en tos términos y condiciones de la ley 25.506 y su reglamento. *
b) deberá estar emitida por una compañía autorizada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación.

; c) 'susj cláusulas no podrán oponerse al Reglamento de Contrataciones; d) deben 
constituirse en todos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA NACION - 
.SARMIENTO N* 877 .6o PISO. C.A.B.A.". SIN VENCIMIENTO, 
e) En i el caso de las pólizas en formato papel, éstas deberán estar debidamente 
certificada por escribano público.

• f) Las garantías se devolverán de conformidad con lo establecido en el artículo 130 de! 
Reglamento aprobado por la Resolución CM N# 254/15".
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